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DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES
INHERENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O
DELINCUENCIA ORGANIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS OFENDIDOS DE
DELITOS COMETIDOS EN UN CONTEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL
JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS.
  
  
De la interpretación funcional del artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se concluye que el Órgano Reformador de la
Constitución instituyó la obligación del Juez del proceso penal de resguardar la identidad y datos
personales de las víctimas, no sólo de los delitos de violación, trata de personas, secuestro y
delincuencia organizada, pues aunque hizo esa especificación por tratarse de ilícitos graves, añadió
la posibilidad de que se preservaran también respecto de los ofendidos de otros ilícitos cuando a
juicio de la autoridad fuere necesario, es decir, la protección que el Constituyente Permanente
otorgó es amplia y comprende a las víctimas de delitos cometidos en un contexto similar de
violencia. Ello es así, porque el Constituyente Permanente no quiso dejar fuera de esa protección a
las víctimas de otros delitos respecto de las que también se pone en riesgo la vida e integridad
física y moral. Por lo que, con la finalidad de realizar la ponderación respectiva, es válido que los
juzgadores, acorde con las máximas de la experiencia, tomen en cuenta el contexto social que
rodea al hecho ilícito; y a efecto de sustentar sus determinaciones invoquen hechos notorios sin
necesidad de prueba, siempre que éstos sean parte de un acontecer social en un tiempo y espacio
determinados, debido a que aun cuando su conocimiento sea indirecto, deriva de la crítica colectiva
admitida por la generalidad como indiscutibles; circunstancia por la cual adquieren el carácter de
ciertos. Así, conforme a tales hechos obtenidos de la observación y la experiencia social, el
juzgador debe aplicar las "máximas de la experiencia" que se generan con un pensamiento
inductivo de conductas sociales que se manifiestan regularmente y de las cuales se obtiene el
conocimiento de otras situaciones. Consecuentemente, en las entidades en que se vive un contexto
social de violencia desatada por pugnas entre grupos del crimen organizado, los Jueces están
obligados a ejercer la facultad otorgada en el citado artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo
primero, constitucional, cuando se trate de proteger la identidad de las víctimas del delito.
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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